
Ano LIX, Jueves 31 de Marzo de 1892. Núm. 78.

PUNTOS i)E SUSCRIPCIÓN.
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

En Za r a g o z a , on la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hos
picio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
• letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago ie 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES
tcrp?s leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
Vfint rios <íe A*rica sujetos á la legislación peninsular, á los 

'“tedias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otrac°sa. (Código civil.) b ’
tni a 8 “Aposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
d<>Rri Provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
nrn?,LcvIati:0 días después páralos demás pueblos do la misma 
 Provmoia. (Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sros. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final do cada semestre.

pa r t e o f ic ia l .
pr e s id e n c ia  d e l  c o n s e jo d e min is t r o s .
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 29 Marzo 1892).

. SECCIÓN TERCERA. 

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
«IS POR ADMINISTRACION. MBS DE FEBRERO DE 1892.

HOSPITAL PROVINCIAL.

Obras d,e reforma en la torre del Abejar.

‘29 jornales de carpinteros............. 
D. Tomás Colandrea, por 600 ladrillos 
recios..............................................

A D. Victoriano Serrano, por 400 ladri- 
Hetas................................................

A la viuda de Manuel Gracia, por 90 
quintales métricos de yeso..........  

A D. Benito Marco, por herrajes de 
taller.................................................

Al Sr. Prado, por herrajes de droga....

 Suma................................

Pesetas.

97‘75

39

16

112‘50

408‘70
217‘61
891‘56

Y se publica en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á los efec
tos del art. 125 de la ley de 29 de Agosto de 1882.

Zaragoza 26 de Marzo de 1892.—El Vicepresi
dente, Joaquín Arangurén.—El Secretario, Fran
cisco Bellostas.

OBRAS POR ADMINISTRACION. MESI E FEBRERO DE 1892.

TEMPLO DE SANTA ISABEL VULGO SAN CAYETANO.

Pesetas.

Por 28 jornales de albañiles y peones..
A D. Pablo Serrano, por trabajos de car

pintería........................................ .. .
A D? Cecilia Iñigo, por trabajos de as

faltado ...............................................
A los señores hijos de Arana, por un sa

co de cal hidráulica. ......................
Al Sr. Prado, por dos id. id...................
A D. José Gracia, por 10 docenas de li- 

gantones largos y dos docenas de ca
pazos. .. . ..............................................

69‘50

10

131‘25

4i05, 
8

33

Suma................  .. ........... 255‘80

Y se publica en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á los efec
tos del art. 125 de la vigente ley Provincial.

Zara'goza 26 de Marzo de 1892.—El Vicepresi
dente, Joaquín Arangurén.—El Secretario, Fran
cisco Bellostas.

--------- -----------
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IDMIHISTRICIOH OE CONTRIBUCIONES DE U PROVIHCIA DE ZARAGOZA.

Re l a c ió n  •nominal de los industriales que han sido declarados fallidos por el último ejercicio de 
formada á los efectos del art. 101 del reglamento rigente de la Contribución industrial.

NOMBRES. DOMICILIOS. INDUSTRIAS.
TRIMESTRE 

á que 
corresponde.

Cuota 
y recargos

Pesetas.
—

Mariano Tena Peralta.......... 
Fulgencio Garrañola............  
Manuel Pérez Peralta...... 
Mateo Edo Francia..............  
Gil Moreno Trigo.................  
Félix Jimeno del Río........... 
El mismo..............................  
Florencio Hernando.............  
Pascual Hernández............  
Urbano Gaspar Frutos........  
El mismo................... ........

Alcalá de Moncayo. 
Añón.
Idem.

Calatayud. 
Idem.

El Frasno. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Illueca. 
Idem.

Molinero. 
Ultramarinos.

Idem. 
Tablajero. 

Talabartero. 
Tratante en carnes.

Molino.
Idem. 

Fábrica de jabón. 
Abacería. 

Arréndador de consumos.

2.°

■>;\ 3.° y 4.° 
l.° al 4.°

»
»

■ »
»
»
»

6‘09 
18‘26 
18'26 
25'24 
39'77 
67'64 

186'63
93'32 

171'89
27'05 
95'50

Y á los efectos del párrafo 3.° del art. 101 del indicado reglamento de la Contribución industrial de 
13 de Julio de 1882, se hace piiblica esta relación de fallidos por medio de este periódico oficial, á nn 
de que los Alcaldes de los pueblos en ella comprendidos, á quienes incumbe el cumplimiento do lo que 
en aquel se ordena, lo tengan presente, á fin de evitar las responsabilidades que comprendo el caso b. 
del art. 109 del mismo. • . ,

Zaragoza 22 de Marzo de 1892.—El Administrador de Contribuciones, Ramón balazar.

SECCIÓN QUINTA.
ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL

DEL TERRITOBIO DE ZARAGOZA.

Según lo dispuesto por la Dirección general de 
los Registros y del Notariado, en el territorio de es
te Colegio ha de proveerse por traslación, entre los 
Notarios que la soliciten y reunan las condiciones 
marcadas para los aspirantes al tercero de los tur
nos señalados en el art. 7.° del reglamento general 
del Notariado, la Notaría vacante en Villanueva 
de Gallego, partido judicial de Zaragoza. ,

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes 
documentadas á la Junta directiva de este Colegio 
dentro del improrrogable plazo de 60 días natura
les, á contar desde la publicación de la convocato
ria en la Gaceta de Madrid.

Zaragoza 26 de Marzo de 1892.—El Decano, 
Julián Bel.—El Secretario, Roque Logroño.

SECCIÓN SEXTA.
__ _____________ :_____ :___________ i_______

D. Bernabé Franco y Pérez, Secretario del Ayun
tamiento constitucional de Grisel, del que es Al
calde Presidente D. Santiago Tejero:
Certifico: Que en el presupuesto ordinario for

mado para el año económico de 1892-93, está uni
da el acta de discusión y adopción de medios ex
traordinarios para cubrir el déficit del mismo,

comprendiendo los que se indican á continuación I 
y sus productos calculados en la forma siguiente:

Quedó, pues, acordado que para extinguir el 
déficit de 2.302‘98 pesetas que resulta en el pre
supuesto que ha de regir en el año económico de 
1892-93, se recurra á los arbitrios extraordinarios, 
gravando á este fin las especies de consumo que 
se comprenden en la segunda del impuesto, y se 
expresan en la siguiente

Tarifa de arbitrios extraordinarios eipáciales, acor* 
dados por la Junta municipal, sobre las especies 
de consumos, no comprendidas en la general de^ 
impuesto, y cuyo gravamen no alcanza al 25 po^ 
100 del precio medio de los artículos.

ESPECIES.
Unidad.

KUogrs.

Precio me
dio de las 
especies.

Pesetas.

Arbitrio 
é im

puesto.

Pesetas.

Consumo 
calculado 

en 
unidades.

Producto 
anual <¡uc 

puede 
obtenerse-

Pesetas..

Paja........... 100 2 0*30 2.656 796*80
Leña.......... 100 0'50 0*25 2.656 664
Patatas... loo 6 1-01 710 717*10
Huevos... 100 5 0*18 695 125*08

Te TAL. . .. 2.302*98

Siendo las especies gravadas las que menos 
perjudican al vecindario. Acordando, por último, 
que el presupuesto de referencia se comunique 
al Exorno. Sr. Gobernador civil á los efectos pre
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venidos en la ley Municipal vigente, y que el pre- 
ceconte acuerdo se fije al público por tiempo de 
iu días, a los efectos de las reglas 2.a y 3.a de la 
Keal orden de 3 de Agosto de 1878; remitiéndose 
copia también, para su inserción en el Bo l e t ín  

r ic ia l  de la provincia, al dicho Excmo. Sr. Gober- 
ac oí civil; remitiéndose después, en su día, los do- 

CTentSS PreYenidos en la regla 4.a de dicha Real 
°11 e?; . habiendo utilizado este Ayuntamiento 
lo ar de Pesas y medidas, y sí ha optado por 

S,a ic a v ío s  extraordinarios según queda relacio- 
a o, y en cumplimento á lo dispuesto en la Real 

orden de 22 de Febrero último.
así acordado se resolvió por unanimidad, fir- 

, 0 los que saben, de que certifico.—Siguen
del Ayuntamiento y Junta municipal ó 

asociados.
cion(UiV^ene e8^e Particular con el del acta men- 
ser celebrada en el día de la fecha. Y por 
Sr. AB m lo oertifico y firmo, con el V.° B.° del 
de muo f en el pueblo de Grisel á 27 de Marzo 
_ El ^a " y"0 í •"—Alcalde, Santiago Tejero.

4 1 ciotario, Bernabé Franco.

el Ayuntamiento y asociados de 
sta villa el arriendo á venta libre, por los tres 

i ,s ei ln.u,inicos más próximos de los derechos de 
pVro-n?601? Hujetas al impuesto de consumos y re- 
Peset'i^r ^aj° el tiP° en aIza d0 24.564 
b'iqi7 7 P <;^timos, se anuncia la primera su- 
en VPU6 /?llt togar el día 9 de Abril próximo, 
con ¡ pH^torial, á las diez de su mañana, 
exn, ?g P a ^h6g0 de condiciones que se halla 
SeTto PUbhC° 6n Seor9taría del Ayun- 

. ^íengua 28 de Marzo de 1892.—El Teniente 
calde ejerciente, Miguel Marco.—D. S. O., Ma- 

«as Herrar Pérez, Secretario.

l)nai\ ^rtln*'ain^6U^0 y «Tunta de asociados de este 
cier? 0’ 6n ^s^a de^ resultado negativo de los con- 
der '¡sJ,artda^esiy gremiales, ha acordado proce- 
afios jtn2endo a venta libre, por término de tres 
cons’ 6 ,da9 Ia9 especies sujetas al impuesto de 
8.1^4 ni°S recargos autorizados, importantes 
el di ^69o^a9i mediante subasta que se celebrará 
Ha en' i' q  ^rd Prdxiino, á las diez de su maña- 
8uíw a Sala; p0113^0^!; y si ésta no diere re
de las ¡ S6 00dorará otra en el mismo día y hora 
de ]fl Cpe6’ laj° ^P° de las dos terceras partes 
poco pn]lnc,ra V P01’ un año solamente; y si tam- 
cedArá i a 'S08uuda se presentare licitador, se pro
el i]nn/\ airiQudo con la exclusiva por un año por 
día 17 f f * • 08 g^P03 de líquidos y carnes el 
con «nP e- ,mi9n^o me3) a las once de su mañana, 
hallai/rT 1OU aJ°S P^^03 de condiciones que se 
tamiento.manlfle 611 la S60ret^ del Ayun- 

E1A1S ni Vo¿dT3a 28 de Marzo de 1892.-

Pr^tn^T^ - y de ^ooia4os de nú 
acordó proceder »l1On • 6 iha 13 de 108 corrientes, 

pioceder al arriendo á venta libre, por uno 

á tres años, de todas las especies sujetas al im
puesto de consumos, mediante subasta que se ce
lebrará el día 3 del próximo Abril; y si ésta no 
diese resultado, se celebrará la segunda y última 
el día 10 de dicho mes, bajo el tipo de las dos ter
ceras partes del que sirvió de base para la prime
ra. De no tener efecto ninguna de las dos subgastas 
anteriores, se procederá al arriendo á la exclusiva 
por un año el día 17 del referido mes de Abril; si 
ésta fuese negativa, se celebrará una segunda el 
día 24 del mismo mes, y si tampoco ésta diese re
sultado, se celebrará la tercera y última el día l.° 
de Mayo.

Todas ellas se verificarán en la Sala Consisto
rial de este Ayuntamiento, de diez á doce de la 
mañana, con arreglo á los pliegos de condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Secretaría de es
te Ayuntamiento. -

, Chodes 25 de Marzo de 1892.—El Alcalde, Jo
sé Molinero.

Acordado por el Ayuntamiento y asociados de 
esta villa el arriendo á venta libre de todas las es
pecies sujetas al impuesto de consumos y de la 
sal en junto por un período de uno á tres años á 
contar del próximo 1892-93, mediante subasta 
pública, tendrá lugar en la Sala Consistorial de 
esta villa el día 6 del próximo Abril, á las once de 
su mañana. Si no hubiere remate se celebrará una 
segunda subasta el día 16 de Abril, á la misma ho
ra, en dicho local, con arreglo al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la Secretaría 
de Ayuntamiento.

Osera 26 de Marzo de 1892.—El Alcalde, Calix
to Jarreta.

El Ayuntamiento de este pueblo, asociado de 
igual número de contribuyentes, tiene acordado 
proceder al arriendo á venta libre, por un período 
de tres años, de todas las especies de consumos, 
por el cupo del Tesoro y recargos autorizados. La 
primera subasta tendrá lugar en la Sala Consisto
rial, bajo el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría, el día 8 de Abril pró
ximo, á las once de la mañana, y si en esta no se 
presentase postor, se celebrará la segunda el día 
18 del mismo, á la misma hora y en iguales tármí- 
nos y formalidades que la primera. Si tampoco 
diere resultado esta segunda subasta, se procede
rá al arriendo con la exclusiva por un año de los 
grupos de líquidos y carnes, teniendo lugar la pri
mera subasta el día 30 del indicado mes de Abril, 
á las once de la mañana, y si ésta fuese negativa, 
se celebrará la segunda el 10 de Mayo siguiente, 
y si tampoco diere resultado, tendrá lugar la ter
cera y última el 20 del mismo mes de Mayo. El 
pliego de condiciones estará también de manifies
to en la Secretaría de la Corporación.

Bulbuente 20 de Marzo de 1892.—El Alcalde, 
Francisco Pellicer.

No habiendo producido efecto en esta locali
dad los encabezamientos parciales y gremiales, el 
Ayuntamiento y asociados han acordado el arrien
do á venta libre de todas las especies sujetas al im-
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puesto de consumos con los recargos autorizados, 
por término de tres años, mediante subasta que se 
celebrará el día 8 de Abril próximo, en las Casas 
Consistoriales, de diez á doce de su mañana; y si 
esta subasta no diese resultado, se celebrará la se
gunda el día 19 de dicho mes de Abril en el mismo 
local y á iguales horas. z

Si no producen efecto ninguna de las dos su
bastas, se procederá al arriendo con la exclusiva de 
los grupos de carnes y líquidos, por término de un 
año, el día 30 del propio mes, en el local y horas 
antes designados, ateniéndose en todas ellas al plie
go de condiciones que se hallará de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento.

Calatorao 28 de Marzo de 1892.—El Alcalde, 
Bartolomé Gerez.

El Ayuntamiento de esta villa, en unión de la 
Junta de asociados, ha acordado proceder al arrien
do á venta libre, y por un año económico, que 
empezará en l.° de Julio viniente, de los artículos 
de consumos sujetos á contribuir; cuyo acto tendrá 
lugar el día 3 del próximo mes de Abril, á las diez 
de su mañana, y si no tuviese efecto esta primera 
subasta, se celebrará la segunda y tíltima el día 
13 del mismo.

El pliego de condiciones se hallará de manifies
to en esta Secretaría municipal.

Sádaba 24 de Marzo de 1892.—El Alcalde ejer
ciente, Manuel Iturralde.—P. A. D. A. y J., José 
Auría, Secretario.

El repartimiento de consumos, cereales y sal y 
el de líquidos para el actual año económico, se ha
llará de manifiesto al público en esta Secretaría de 
Ayuntamiento hasta el día 4 del próximo mes de 
Abril, para que puedan enterarse los contribuyen
tes de sus cuotas y reclamar si á ello hubiere 
lugar.

Sádaba 27 de Marzo de 1892.— El Alcalde ejer
ciente, Manuel Iturralde.—P. A. D. L. J. R., José 
Auría, Secretario.

Confeccionado el apéndice al amillaramiento de 
esta villa, para el próximo ejercicio económico de 
1892 á 93, se hallará de manifiesto al público por 
término de ocho días, á contar desde esta fecha, 
en la Secretaría de Ayuntamiento, á fin de que 
pueda ser examinado por los interesados.

Sádaba 27 de Marzo de 1892.—El Alcalde ejer
ciente, Manuel Iturralde.—P. A. D. L. J. P., José 
Auría, Secretario.

No habiendo dado resultado los encabezamien
tos gremiales voluntarios, y cumpliendo con lo 
acordado por el Ayuntamiento y Junta de asocia
dos en sesión pública de 22 de los corrientes, se 
anuncia el arriendo en pública subasta de las espe
cies de consumo por término de tres años, por el 
importe total con los recargos autorizados de 
2.379 pesetas 75 céntimos; cuyo acto tendrá lugar 
en las Casas Consistoriales el día 7 de Abril pró
ximo, á las diez de su mañana, conforme al pliego 
de condiciones que obra de manifiesto en la Secre

taría del Ayuntamiento; y si éste no diere resulta
do, se celebrará al efecto una segunda el día 17 
del mismo, bajo el tipo de las dos terceras partes 
de la primera y solamente por un año.

En la Secretaría del mismo Ayuntamiento, y 
por término de 15 días, se halla de manifiesto el 
padrón de cédulas personales para el ejercicio de 
1892 á 93, á fin de que pueda ser examinado por 
cuantos lo deseen.

Fuendetodos 28 de Marzo de 1892.—El Alcalde, 
Ensebio Navarro.

Por acuerdo del Ayuntamiento y asociados con
tribuyentes de esta villa se arriendan á venta libre, 
ya en junto, ya por ramos separados, los derechos 
que se devenguen en esta población y su térmi
no por el consumo de todas las especies compren
didas en la tarifa oficial, con el 70 y 50 céntimos 
por 100 del recargo municipal, durante los próxi
mos años económicos de 1892-93 al 94-95 inclusi
ves; cuyo primer remate tendrá lugar en estas (Ja
sas Consistoriales el día 10 de Abril próximo, de 
diez á doce de su mañana, bajo el tipo total de 
9.290‘21 pesetas á que asciende el cupo del Tesoro 
y recargos autorizados, y con sujeción al pliego 
de condiciones que obra de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento. Si en la primera subasta 
no hubiere postor, se celebrará otra segunda y úl
tima el día 24 del mismo mes, en el expresado lo
cal y horas señaladas para la primera, y bajo las ; 
mismas condiciones y especiales de Reglamento. I

Cetina 29 de Marzo de 1892.—El Alcalde, An
tonio Pérez.—El Secretario, Benito Espeja.

El Ayuntamiento de este pueblo, asociado de 
igual número de contribuyentes, acordó adoptar el 
medio de arriendo á venta libre de todas las espe
cies comprendidas en la tarifa de consumos y sus 
recargos para el año económico próximo de 1892-' 
93, bajo el tipo y pliego de condiciones que se ha
llan de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento, señalándose para la primera subasta el dí» 
5 del mes de Abril, á las diez de su mañana, en 1» 
Casa Consistorial. Si en esta subasta no se presen' 
tasen licitadores, se verificará la segunda el día ló, 
á la misma hora, en la que se admitirán proposi' 
ciones que cubran las dos terceras partes; pero sO' 
lamente por un año.

Malpica 27 de Marzo de 1892.—El Alcalde, DO' 
mingo Campos.

El Ayuntamiento de este pueblo, en sesión d0 
la Junta de asociados del mismo, tiene acordad0 
arrendar á venta libre, y por tres años econóiun 
eos, que empezarán en l.° de Julio viniente, 1° 
artículos de consumos comprendidos en la tarií® 
oficial vigente, bajo el tipo anual de 1.335‘50 p0' 
setas, cuyo acto tendrá lugar en estas Casas CoU 
sistoriales el día 11 de Abril próximo y horas d | 
las d: ez á las doce de su mañana. ,

Si no diere resultado tal subasta, tendrá lug^ 
la segunda el día 22 del mismo mes, con las 
mas formalidades que en la primera, en el

I local y horas, admitiéndose proposiciones por 1
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dos torceras partes del importe fijado, y solo por 
término de un año.

Y si en el indicado acto no se presentasen lici- 
tadores, se celebrará su tercero y último,'con venta 
a la exclusiva, el día 3 de Mayo próximo, en el re- 
íerido local y horas señaladas para los anteriores.

Viver de la Sierra 27 de Marzo de 1892.—El Al
calde, Vicente Rodríguez.—P. S. M., Rufino Lo
zano, Secretario.

. Por término de 15 días, á contar desde el de la 
inserción del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provincia, quedan expuestos al público la matrí
cula industrial y padrón de cédulas personales pa
ra 1892-93, con el fin de que los interesados pue
dan examinarlos y presentar las reclamaciones que 
crean convenirles.

Viver de la Sierra 27 de Marzo de 1892.—El Al
calde, Vicente Rodríguez.—D. S. O., Rufino Lo- 
2ano, Secretario.

El día 13 de Abril, á las once de la mañana, 
tendrá lugar en las Salas Consistoriales de esta 
V1Ua la subasta para el arriendo á venta libre de 

especies sujetas al impuesto de consumos para 
1892-93, bajo el tipo de 27.012 pesetas 25 cénti- 
iüos y condiciones que se hallan de manifiesto en 
a Secretaría del Ayuntamiento.
. -A-teca 28 de Marzo de 1892.—El Alcalde, Ma

riano Montón.

। ? apéndice al amillaramiento para 1892-93, se 
alia de manifiesto, por término de 15 días, en la 
ccretaría del Ayuntamiento.

. Ateca 28 de Marzo de 1892.—El Alcalde, Ma- 
riauo Montón.

La plaza de Recaudador de consumos, recargo 
^^icipal, cédulas y demás repartos de esta villa, 

halla vacante por dimisión del que la desempe- 
aba: el sueldo es el premio de cobranza que se es- 
rPule. Los que deseen obtenerla pueden presentar 

‘ licitudes por término de ocho días.
Asimismo está vacante la plaza de Depositario, 

el sueldo anual de 160 pesetas, pagadas por 
1 ^estrés vencidos del presupuesto municipal.

Tierga 29 de Marzo de 1892.—El Alcalde, Be
nito Gavás.

SECCIÓN SÉPTIMA
a u d ie n c ia s  d e  l o  c r imin a l

Soria
• Modesto Zamora Lafuente, Presidente de la 
Audiencia de lo criminal de esta ciudad:
Eor la presente, y término de 10 días, contados 

.®sde su inserción en los periódicos oficiales, se 
llama y emplaza al procesado Leandro Ara- 

6°u Hernández, con instrucción, de 32 años, sol- 
^io, jornalero, natural y vecino de Sisamón, par

' 0 de Ateca, provincia de Zaragoza, hijo de

5 a

Manuel y Leona, de color bueno, pelo y barba 
castaños, nariz regular, ojos oscuros, sin ninguna 
seña particular; viste bombacho azul, tiene de es
tatura un metro, 720 milímetros, pesa 70 y medio 
kilogramos, siendo el largo de su mano 18 centí
metros por 9 de ancho, y el pie 28 por 9; á fin de 
que comparezca ante este Tribunal con motivo de 
la causa que se le sigue sobre lesiones á Lucas 
Rodrigo; apercibido de que si no lo verifica le pa
rará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades y Agentes de la policía jucicial pro
cedan á la busca y captura del mencionado sujeto, 
poniéndolo con las debidas seguridades á disposi
ción de esta Audiencia en las Cárceles de la 
misma.

Dada en Soria á 28 de Marzo de 1892.—Mo
desto Zamora Lafuente.—Por mandado de S. S., 
Daniel Mata.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo
Cédula de citación.

En cumplimiento á lo mandado por el Sr. Juez 
de instrucción del distrito de San Pablo de esta 
capital, se cita á Josefa Tabuenca, viuda de Gre
gorio García, para que dentro del término de ocho 
días se presente en la Sala audiencia de dicho Juz
gado en méritos de causa que se formó á aquél-so
bre injurias.

Dada en Zaragoza á 28 de Marzo de 1892.—El 
Escribano, Manuel Sauras.

Ateca
D. Joaquín Feced, Juez de instrucción de Ateca 

y su partido:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Antonio Barbero Acón, hijo de Mariano y 
Paula, natural y vecino de Villarroya de la Sie
rra, de 37 años, jornalero,.casado con Eulalia Gas
cón, para que en el término de 10 días, á contar 
desde el siguiente al de la inserción de ésta en la 
Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, se presente en las Cárceles de esta cabeza de 
partido por haberse decretado la prisión provisio
nal del mismo con motivo de no haber compareci
do ante S. E. la Audiencia de lo criminal de Cala- 
tayud el día 15 de Febrero último, señalado para 
dar comienzo á las sesiones del juicio oral de la 
causa seguida contra el mismo sobre hurto y ha
berse ausentado de su domicilio, ignorándose su 
paradero; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego tanto á las Autoridades 
civiles como militares y de policía judicial, practi
quen las más activas diligencias para la busca y 
captura del Mariano Barbero Acón, y caso de ser 
habido lo pongan á disposición de este Juzgado 
con las seguridades debidas.

Dada en Ateca á 24 de Marzo de 1892.—Joa
quín Feced.—D. O. de S. S., Juan Manuel Gil.

M.C.D. 2022



542 BOLETIN OFICIA L

Belchite
D. Ramón Ferrer y Forés, Juez de instrucción de 

este partido de Belchite:
Hago saber: Que en virtud de la presente requi

sitoria se cita, llama y emplaza para que compa
rezcan ante este Juzgado, dentro de los 10 días 
siguientes al en que aparezca inserta en la Gaceta 
de Madrid, bajo apercibimiento de pararles el per
juicio que haya lugar, á ocho sujetos desconocidos 
que, en compañía de Nicolás Aina Oro y Tomás 
Berreras Herrando, vecinos de Azuara, sustrajeron 
cada uno una carga de leña de coscojo y carrasca 
del monte propiedad del Exorno. Sr. Conde Fuen
tes, término de Fuendetodos, en el Barello de la 
partida de Cachiclar, el día 21 de Enero líltimo, 
sobre las doce de su mañana, quienes para no ser 
conocidos se echaron las chaquetas á la cara.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares y Agentes 
de la policía judicial, para que por cuantos medios 
estén á su alcance averigüen quién ó quiénes ha
yan podido ser dichos desconocidos que sustraje
ron la leña, á los que en su caso, pondrán á mi dis
posición con las seguridades debidas.

Dada en Belchite á 21 de Marzo de 1892.—Ra
món Ferrer.—D. S. O., Miguel López.

íljea de los Caballeros
D. Camilo Comas de Mora, Juez de primera ins

tancia é instrucción del partido de Ejea de los 
Caballeros.
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

impuestas en causa contra D. Manuel de Sus y 
otros, vecinos de Ardisa, sobre desórdenes públicos 
y otros delitos, se sacan á la venta en pública su
basta los bienes siguientes, sitos en el pueblo de Ar
disa y sus términos:

De D. Manuel de Sus .—Bienes semovientes.
Treinta cabezas de ganado lanar de ovejas de 

criar: tasadas en 600 pesetas.
Bienes inmuebles.

1 .° Una vina, llamada de la Cabañera, que con-r 
tiene 6 cahíces de sembradura, y 18 000 cepas de 
plantío; que linda por Saliente con Cabañera públi
ca, por Mediodía con tierras de José Urnén, por 
Poniente con tierra inculta y por Norte con tierra 
de Gregorio Martínez: tasada en 4 000 pesetas.

De Pedro Lucas 7isus Ascaso.—Semovientes.
Veinte ovejas de cría: tasadas en 400 pesetas.
Dos mulos, el uno de pelo royo, de 8 años, de 7 

palmos y medio de alzada, y el segundo de pelo 
castaño, de 7 palmos y medio también de alzada: 
tasados en 800 pesetas.

Inmuebles.
Una viña, llamada de la Sarda, sita en la partida 

del mismo nombre, de 4 cahíces de cabida, con 
10 000 cepas de plantío; que linda por Saliente con 
viña de Pedro Monlao, por Mediodía con otra de 
Ramón Jordán, por Poniente con campo del mismo 
y por Norte con otra de Juan José Gállego: tasada 
en 4.000 pesetas.

De Juan Montori Sanclemente.—Semovientes.
Dos mulos de pelo royo, de alzada el uno de 7 

palmos y el otro de 7 y medio, de 12 años el pri
mero y 7 el segundo: tasados en 350 pesetas.

Bienes inmuebles.
l .° Una corraliza de tierras en la partida lla

mada corral de Bescós, de 80 cahizadas de cabida; 
lindante por el Este con monte común, por Sur y 
Oeste también con monte común, y por Norte con 
tierra de Gregorio Martínez: tasada en 7.500 pe
setas.

2 0 una casa con bodega y horno en la calle Ba
ja, sin número; que confronta por la derecha en
trando con otra de Miguel Pérez, por la izquierda 
con la calle Bija y por la espalda con casa de Joa
quín Botaya: tasada en 7.000 pesetas.

3 .° Un pajar en la Sarda, de un piso, de 47 me
tros cuadrados; que linda por Norte y Sur con era 
de Cabraventa, y por Este y Oeste con monte co
mún: tasado en 500 pesetas.

4 .° Un corral, sito en la partida llamada de 
Bescós, de 250 metros cuadrados; que confronta 
por los cuatros puntos cardinales con tierra de Ca
braventa: tasado pericialmente en 1.213 pesetas 29 
céntimos.

De Sebastián Torralva Torralva.
l .° Una tierra, llamada el Plano del Vedado, 

de 3 hanegas de cabida; que confronta por Norte 
con otra de José Jordán, por Sur con el monte lla
mado de Vallestar, ni Este con otro de José Jordán 
y al Oeste con camino público: tasada pericialmen
te en 50 pesetas.

2 0 Otra en los Castellazos, de 3 hanegas de 
cabida; confronta por los cuatro puntos cardinales 
con monte común: tasada en 50 pesetas.

3 ° Otra tierra en el Barranco de San Vicente, 
de 2 hanegas de cabida; confronta al Oeste con Ra
món Torralva, al Sur y Este con Ramón Longos, y 
al Norte con monte común: tasada en 60 pesetas.

4 .° Otra en los Cabos, de 2 hanegas de cabida; 
que confronta al Norte con Fernando Jiménez, al 
Sur con Ramón Torralva, al Este con el mismo y 
al Oeste con Babil Torralva: tasada en 80 pesetas.

5 .° Otra en corral de Tomasico, sin que conste 
la cabida; que linda al Norte con Gregorio Martí
nez, al Sur con Juan Montori, al Este con el mis
mo y al Oeste oon Bernardo Navarro: tasada en 
250 pesetas.

6 .° Otra en Rincón del Rey, de 3 cahíces de 
cabida; linda al Norte y Este con monte común, y 
al Sur y Oeste con Juan Montori: tasada en 400 pe
setas. ,

7 .° Otra en el Paso de la Barrera, de un cahíz 
de cabida; que linda al Norte con Raimundo Ca
ros, y al Sur y Este (sin que conste el Oeste) con 
monte común: tasada en 100 pesetas.

8 .° Otra en Valdecocera, ó Terrizos, de 2 hane
gas de cabida; que linda por los cuatro puntos car
dinales con monte común: tasada en 50 pesetas-

9 .° Otra llamada Bernarda, en los Terrizos, de 
6 hanegas de cabida; que linda al Este con Andrés 
Botaya, al Sur con monte de Murillo de Gállego, Y 
al Norte y Oeste con monte común: tasada en 100 
pesetas.
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iO . Otra en Pniparreta, Terrizos, de 7 hanegas 
de cabida; que linda al Este con monte de la Car
bonera, al Sur y Oesté con monte común, y al Nor
te con la Carbonera: tasada en 100 pesetas.

11 . Una vina en Salamaña, de 10 hanegas de 
cabida; que linda al Norte y Sur con Pedro Tolo- 
sana, al Este con José Rebla y al Oeste con Pedro 
Toiosana: tasada en 600 pesetas.

• 12. Un campo, llamado de Ramón de la Orosia, 
1 ardina nueva, de 5 hanegas de cabida; que linda 
al Este y Sur con monte común, y al Norte y Oes
te con Antonio Subirón: tasado en *20 pesetas.

13. Otro en el barranco de Murueho, Pardilla 
llueva, de 5 hanegas de cabida; que linda al Este, 
Oeste y Norte con monte común, y al Sur con Ma
nuel Botaya: tasado en 100 pesetas.

Da Domingo Martina Jordán.
1° Una tierra en la Balsa nueva, de 10 bañé

is de cabida; que linda al Norte con Raimundo 
Garós, al Sur con monte común, al Este con José 
--uuzarote y al Oeste con Pablo Lanzarote: tasada 

en9í?° Petétas.
i , ‘0 Una tierra en San Juan, partida de Garu- 
es> de 9 hanegas de cabida; que linda al Norte con 

^nnte común de Murillo de Gállego, al Sur con 
' c‘- nisa de Gregorio Martínez, al Este con monte 

9ímUn al Oeste con Antonio Toiosana: tasada en 
2U5 pesetas.
ffa’ • ^tla en Ia Pai‘tidu de Garules, de 5 bane- 
Lj8’ linda al Norte, Sur y Oeste con Antonio 
^i)ez, y &1 Este con monte común: tasada en 150 
Pesetas.
2 4 ° Otra llamada la Manzanéra, (Terrizos), de 
. Anegas;, que linda al Norte y Oeste con Antonio 

Sur con Miguel Pérez y al Este con An- 
lolosana: tasada en 50 pesetas.

0 ° . Otra en el campo de la Era, de 12 hanegas 
ta Cnbida; linda al Norte con eras de varios propie- 
Mió08’]8* con francisco González, al Este con 

Jiménez y al Oeste con Faustino Longas: 
ds6ada en 700 pesetas.

p. Otraen el campo de las Carrascas, de 1*2 
rio MSas dc cabidal que linda al Norte con Grego- 
te c artinez> al Sur con Juan José Gállego, al Es- 
tneJV1 Cainino real y al Oeste con Miguel Torralva: 

s7ada en 700 pesetas.
cabí' , en la Balsa nueva (Terrizos), de 11 
Mió.06,8 de cabida; que linda al Norte con dehesa de 
¿ste*0 ^rez, al Sur con Gregorio Martínez, al 
uiún-^011 duan Martínez y al Oeste con monte co- 

¿ tasada en 600 pesetas.
cabida- na en ^iano' de 10 hanegas de 
Ariar ’,(ÍUe Ünda ai Norte y Este con Mariano 
^ranc08’ U ®up con ^pdro Toiosana y al Oeste con 

q borneo: tasada en 600 pesetas.
dol'iv vi®a en el camino de la Sierra, con 
te con°M ( • 8 bane&as de cabida; que linda al Nor- 
al Est ,riano Ananos, al Sur Con Ramón Jordán, 
Pábíinn C?U Arbués y al Oeste con camino 

jq 60- tasada en 700 pesetas.
Cabjda- tru vitia, en la Collada, de 10 hanegas de 
tonio bnda al Norte con campo de Juan An- 
y a] p .1 nzar°l;e.’ ’d Sur y Oeste con monte común, 
b00 pe^. Con Yiuda de Manuel Botaya: tasada en

11. Una era llamada de Polo, de un almud de 
cabida; que linda al Norte con camino real, al Sur 
con otra de Domingo Martínez, al Este con Fran
cisco Pérez y al Oeste con Vicente Soban: tasada 
en 100 pesetas.

12. Una tierra en el río, de un almud de cabi
da; que linda al Norte con río Gállego, al Sur con 
monte común, al Este con Vicente Forcada y al 
Oeste con Antonio Lafuente: tasada en ‘25 pesetas.

13. Otra en el Sequío, de cuatro almudes de 
cabida; que linda al Norte, Sur y Mediodía con 
monte común, y al Oeste con Pardina nueva: tasa
da en 50 pesetas.

14. Una casa en la calle Alta, núm. 25; que 
confronta por la derecha entrando con otra de. Pe
dro Toiosana, por la izquierda con otra de Mariano 
A nanos y por la espalda con corral de Pedro Tolo- 
sana: tasada en 1.000 pesetas.

15. Un corral y pajar de Polo, en la calle Al
ta, sin número; confronta por la derecha con An
drés Botaya, por la izquierda con Miguel Jiménez 
y por la espalda con Francisco González: tasada en 
500 pesetas.

De Francisco Pérez López.
l .° Una casa y bodega en la calle de la Herre

ría, de tres pisos, sin número; confronta por la de
recha entrando con otra de Manuel Apilluelo, por 
la izquierda con otra de José Lanzarote, y por la 
espalda con la do Gregorio Martínez: tasada en 
1.500 pesetas

2 .° Un corral y pajar en la calle Alta, sin nú
mero, de dos pisos; confronta por la derecha en
trando con pajar de Miguel Jiménez, por la iz
quierda con otro de Pablo Arbués y por la espalda 
con una tierra de Francisco González: tasado en 
500 pesetas.

3 ." Un lagar nuevo, en la cantera del Río, de 
16 metros cuadrados, y linda por la derecha con 
sitio de Andrés Botaya, por la izquierda con bode
ga de Teresa Ayala y por la espalda con camino 
público: tasado en 400 pesetas.

4 .° Un corral en Cocerá (Terrizos), de un piso, 
y de 141 metros; confronta por los cuatro puntos 
cardinales con tierras de Val Sudado: tasado eu 
600 pesetas.

5 .° Una viña en el Abrevadero, de 13 hanegas 
de cabida; confronta al Norte con monte común, 
al Sur con viña de Raimundo Garós, al Este con 
otra de Joaquín Botaya y ni Oeste con otra de Rai
mundo Garós: tasada en 1.200 pesetas.

6 .° Otra viña, llamada Terrizos, sita en la 
Cantera, de seis hanegas de cabida; que confronta 
al Norte, Este y Oeste con monte común, y al Sur 
con viña de Francisco García: tasada en 600 pe
setas.

7 .° Otra viña en la Sarda, término del Llano, 
de seis hanegas de cabida; que confronta al Norte 
y Sur con Faustino Longas, por Este con senda 
de herederos y por Oeste con viña de Manuel Api
lluelo: tasada en 500 pesetas.

De Francisco Ribas Bercero.
}.° Una casa en la calle de la Iglesia, sin nú

mero; que consta de dos pisos con el firme, y con
fronta por la derecha entrando con paso al campo

M.C.D. 2022



BOLETIN OFICIAL541
de José Jordén Salas, por la izquierda con casa de 
José Jordán Visos y por la espalda con casa de Jo
sé Jordán Salas: tasada en 1.500 pesetas.

2 .° Una tierra, Varella Arcal, de ocho hanegas; 
lindante por Este con tierras de José Jordán Salas, 
por Mediodía con monte común, al Oeste con José 
Jordán Visus y al Norte con Joaquín Botaya: ta
sada en 100 pesetas.

3 o Una tierra, Varella Arcal, de cuatro hane- 
<ras; que linda por los cuatro puntos cardinales 
con monte común: tasada en 50 pesetas.

4 .° Otra tierra en la Sarda, cuarto del Lugar, 
de cuatro hanegas; linda al Este con tierras de Se
bastián Marco, al Mediodía con el mismo, al Oeste 
con José Jordán Salas y al Norte, con Antonio López 
Tolosana: tasada en 250 pesetas.

5 0 Otra tierra en la Sarda, cuarto del Lugar, 
de 6 hanegas; lindante al Este con tierras de José 
Botaya, al Mediodía con tierras del Conde de 1 ar- 
cent," al Oeste con Faustino Longas y al Norte con 
José Jordán Crespo: tasada en 350 pesetas.

6 .° Otra tierra en el Vedado, de 5 hanegas, 
cuarto del Lugar; lindante al Este con camino de 
herederos, al Mediodía con Pedro Visus Ascaso, y 
al Oeste y Norte con Gregorio Martínez: tasada en 
250 pesetas. „ r

7 .° Otra tierra en Garules, de 12 fanegas; lin
dante por los cuatro puntos cardinales con monte 
común: tasada en 400 pesetas.

La subasta tendrá lugar en este Juzgado y en el 
municipal de Ardisa el día 26 de Abril próximo, a 
las once de la mañana, bajo las condiciones si-
8TanteQue no hay títulos de propiedad de las refe

ridas fincas. .
2.a Que no se admitirán posturas que no cubran 

las dos terceras partes del avalúo.
3.a Que para tomar parte en la subasta había 

de depositarse previamente en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 del 
valor que sirve de tipo para la misma; y

4/ Que la falta de titulación deberá suplirla el 
rematante en la forma prevenida en la ley Hipote
caria antes del otorgamiento de la escritura de 
venta. . . _,

Dado en Ejea de los Caballeros a 21 de Marzo 
de 1892.—Camilo Comas.—D. S. O., Santiago 
Enciso.

Sos
D. Pedro Iso, Juez municipal de esta villa, ejer

ciente funciones de Juez instructor de este par
tido:
Por la presente, en nombre de S. M. la Reina 

Regente (Q. D. G.), exhorto y requiero y de mi 
parte pido y suplico á todas las Autoridades civi
les y militares y Agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y ocupación de las alhajas que 
á continuación se expresan, robadas en la noche 
del 16 al 17 y 7 del actual de la Iglesia de la villa 
de Sádaba, y á la detención de la persona ó perso
nas en cuyo poder se encuentren, si en el acto no 
justifican su procedencia, conduciéndolo todo á 
este Juzgado con las seguridades debidas.

Dado en Sos á 24 de Marzo de 1892. Pedro
Iso.—Por su mandado, Mariano Lapieza.

Nota ele los efectos robados.
Cuatro cálices de plata, .uno de ellos dorado con 

un escudo y perlas que pesaban tres, á tres libras 
y media cada uno, y uno, á dos libras.

Dos pares de vinajeras, de plata, que pesaban 
una libra y tres onzas.

Un viril de plata, de 10 onzas.
Una reliquia de Santa Orosia, de plata, de cinco 

onzas.
Una cruz procesional, de plata, sobre-dorada, de 

bastante mérito artístico, de 14 á 15 libras.
Otra id., de plata, de cinco á seis libras.
Una bandeja cincelada, de plata, de dos libras 5 

dos onzas.
Una caldereta con hisopo, de plata, de tres i 

bras y seis onzas.
Un pedestal, de plata, para reliquias, de cinco 

onzas.
Una crucecita, de plata, llamada, de Ugnum crlir 

cis1 de tres" onzas.
Un incensario de plata, con cadenas de alambro 

blanco, de una libra y diez onzas.
Una palmatoria con tenacillas, de plata, de sio

te onzas.
Un crucifijo pequeño, de plata y oro, de tres

onzas.
Tres ó cuatro escapularios.
Tres ó cuatro rosarios, de madera.
Una lámpara, de plata, de 44 libras, con las va

ritas de hierro, armazón y borlas.

PARTE NO OFICIAL.
—«<*»'.«'•-----

ANUNCIOS.
Se arriendan desde el día 10 de Mayo proxio10' ; 

y por tiempo de cinco ó más años, las yerba^ 
pastos del monte Sora, propio de los excelentí^ 
mos Sres. Duques de Villahermosa, sito en 1° | 
términos de Castejón de Valdejasa; confronta 
los términos de Tauste, Ejea y Luna; se halla- 
vidido en ocho cuartos con sus parideras, 
tos, cabañas y balsas. D. Manuel Calvo,encar^ 
do del monte, en Castejón, enterará, así como 
las condiciones del arriendo y demás; y en 
goza, D. Manuel Torres, Independencia, 21. !

RAFAEL imBE
IMPRENTA DEL HOSPICIO
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